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INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA No. MA-SMC-030-2024 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y lo previsto en 
el Decreto 1082 de 2015, se informa que el Municipio de Altamira-Huila, está interesado en 

recibir propuestas para ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL VIDEOVIGILANCIA EN EL MUNICIPIO DE 

ALTAMIRA HUILA. 
 

Se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas tengan 
en cuenta lo siguiente: i) Verificar que no se encuentren incursos en ninguna de las causales 

de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición legal para contratar con el Municipio; ii) 
Ceñirse estrictamente a las condiciones y criterios de selección y metodología de evaluación 

estipuladas en la presente Invitación para el proceso de contratación.  

 
La presente Invitación a ofertar no obliga al Municipio, a la selección de oferentes y su 

preselección no genera derecho alguno respecto de la ejecución del objeto contractual, 
quedando en libertad de declarar fallido o desistir unilateralmente del proceso de 

contratación. 
 

I. INFORMACIÓN GENERAL: 
1. Objeto: 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL VIDEOVIGILANCIA EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA 

HUILA. 
 

2. Condiciones Técnicas Exigidas / Especificaciones Del Bien O Servicio A 
Contratar: 

 
2.1. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 
El objeto del proceso de selección está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 

UNSPSC como se indica a continuación: 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

46171610 Cámaras de seguridad 

45121600 Accesorios para cámaras 

 

NOTA: La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para 
establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación 

Publicas. 
 

3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA: 
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Para satisfacer la necesidad de Contratación se requiere que el oferente cumpla con las 

condiciones técnicas establecidas por la Administración que a continuación se describen: 

ÍTEM PRODUCTO DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 CAMARA 

SEGURIDAD 

 Resolución de 8MP, que ofrece una 

vigilancia clara y precisa sobre los 

espacios.-4K- 2.8mm -color blanco 

tipo bala (se entrega instalado y 

configurado con accesos necesarios 

para correcto funcionamiento) 

4  $ 574.250   $ 2.297.000  

2 DVR  4 Canales A 8mpx + 8 Ip-pto para 

tecnologías HDTVI; HDCVI; AHD; 

CVBS. Capacidad de 

almacenamiento de 10TB.-

Resolución de video: 4K.-Con sensor 

de movimiento.-Permite 

visualización en vivo. 

Compatible con Android.-Modos de 

grabación: continuo. Ideal para 

mantener almacenadas las 

imágenes de tus cámaras. ( se 

entrega instalado y configurado con 

accesos necesarios para correcto 

funcionamiento ) 

4  $ 799.000   $ 3.196.000  

3 DISCO DURO Capacidad: 2 TB-Disipador de calor 

integrado. Útil para guardar 

programas y documentos con su 

capacidad de 2 TB.-Resistente a 

fuertes golpes.-Tamaño de 3.5 ".-Es 

compatible con Windows.-Interfaz 

de conexión: SATA III.-Optimizado 

para configuraciones RAID.-Apto 

para DVR( se entrega instalado y 

configurado con accesos necesarios 

para correcto funcionamiento ) 

4  $ 372.500   $ 1.490.000  

4 RACK 

METALITO  

Rack Gabinete De Pared 9u Fondo 

51 

4  $ 374.250   $ 1.497.000  

5 ACCESORIOS KIT ACCESORIOS CCTV E 

INSTALACION PROFESIONAL  

4  $ 380.000   $ 1.520.000  
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TOTAL  $ 10.000.000  

 

NOTA: El proponente en su oferta de precios tendrá en cuenta los gastos e impuestos que 
pueden afectar los precios y que se causan por la ejecución del contrato, tales como: 

Impuesto a la Renta, Industria y Comercio, Timbre a IVA, así como las deducciones, 
retenciones y otras a que haya lugar de acuerdo con las normas vigentes. En todo caso en 

la propuesta tendrá en cuenta el valor de los impuestos de orden nacional y municipal vigente 
inherentes al Contrato que suscriba. 

 
Los impuestos de carácter municipal que el proponente debe tener en cuenta en su 

propuesta son:  
 

Tabla - descripción de gastos e impuestos por concepto de legalización 

 

Impuesto Porcentaje 

Pólizas De acuerdo a la exigencia de la invitación pública y según 
corredor de seguros 

Paz y salvo Municipal $15.200 

Estampilla Pro Cultura 2% por el valor del contrato 

Estampilla Pro Deporte 1% por el valor del contrato 

Estampilla Pro Adulto Mayor 4% por el valor del contrato 

Estampilla para la justicia 
familiar 

2% del valor del pago anticipado si lo hubiere, y de cada 
cuenta que se le pague al contratista. 

Reteica 0,4 % por el valor del contrato 

Retefuente 2% por el valor del contrato 

 
4. Presupuesto Oficial Y Fuente De Financiación: 

 

DEPENDENCIA: SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO COMUNITARIO 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO: 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) MCTE. 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL: 

CDP No. 2024000482 

CCPET: 2.3.2.02.02.006 

FUENTE: 1.3.3.4.01 

 
5. Obligaciones de las partes: 

 
Obligaciones del Contratista: 
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Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de 1991, 
del Estatuto General de Contratación Pública, de las particulares que correspondan a la naturaleza 
del Contrato, el Contratista contrae, entre otras, las siguientes: 

 
1. El contratista se obliga a firmar el acta de inicio al día siguiente a la notificación de 

comunicación de aceptación de la oferta. 
2. Realizar la entrega del suministro e instalación dentro del plazo establecido por la entidad. 
3. Solucionar inconvenientes que se lleguen a presentar durante la ejecución del contrato. 
4. Cumplir sus obligaciones respecto a seguridad social. 
5. Mantener los precios ofertados. 
6. Colaborar con la Alcaldía del Municipio de Altamira en lo que sea necesario para que el 

objeto contratado se cumpla, conforme a las características y especificaciones consignadas 

en la propuesta técnica y económica. 
7. Atender las observaciones y requerimientos que formule la Alcaldía del Municipio de Altamira 

por conducto del supervisor del Contrato. 
8. Garantizar la buena calidad del suministro y la instalación de acuerdo con lo ofrecido en su 

propuesta. 
9. El transporte, cargue, descargue y entrega de los bienes requeridos por el Municipio, serán 

asumidos por el contratista. El riesgo y propiedad del bien será asumido por parte del 
contratista. 

10. Indemnizar los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones a su 
cargo. 

11. Dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
12. El contratista se obliga a presentar Paz y Salvo Municipal, Pago de Estampillas, publicación 

y demás impuestos y gravámenes a que haya lugar conforme al Estatuto Tributario Municipal 
13. Responder y resarcir en forma oportuna al Municipio y entes de control ante los 

requerimientos interpuestos por fallas atribuibles a la disposición y uso de los bienes objeto 
del contrato. 

14. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo para la ejecución 
del objeto contratado. 

15. Cumplir con los requisitos que se establecen en el presente contrato para su 

perfeccionamiento y ejecución. 
16. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 
Serán obligaciones del MUNICIPIO, a más de aquellas que corresponde normativamente, las 
siguientes: 
 
1. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
2. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del Municipio, para la 

correcta ejecución del contrato. 
3. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él hacen parte.  
4. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones del contratista y la correcta ejecución del 

contrato 
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5. Pagar al contratista el valor pactado con sujeción al Plan Anual Mensualizado de Caja P.A.C. 
cumpliendo los requisitos exigidos por EL MUNICIPIO.  

6. Proveer, cuando a ello haya lugar, por la imposición y cobro de las sanciones pecuniarias 

por incumplimiento, así como las garantías que se pacten. 
 

6. Plazo De Ejecución: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de QUINCE (15) DIAS y/o hasta agotar el presupuesto 

oficial sin exceder el 31 de diciembre de 2024; de tal forma que si llegado ese día el contrato 

no se hubiere ejecutado en su totalidad, tanto el contratista como el contratante, acepta 
liquidar el contrato liberando a favor del Municipio de Altamira – Huila la suma no ejecutada. 

 
7. Lugar De Ejecución: 

 
El lugar de ejecución del presente contrato es en el Municipio de Altamira-Huila. 

 
8. Forma De Pago: 

 
El Municipio pagará el valor del presente contrato de la siguiente manera: Un único pago, 

previo entrega del suministro e instalación y certificación del recibido a satisfacción por el 
Supervisor de la Alcaldía Municipal de Altamira (Huila), acreditación del pago de las 

obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARL, EPS, Pensiones), Parafiscales 
(ICBF, Cajas de compensación Familiar y Sena) y/o tributos establecidos en la Ley 1607 de 

2012, a que haya lugar, recibidos a satisfacción por parte del supervisor. El Municipio 
efectuara las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto 

en la legislación vigente sobre la materia. En todo caso los pagos estarán sujetos al programa 
anual de caja (PAC) de la entidad, para el caso del último pago se hará previa acta de 

liquidación y recibido a satisfacción del servicio contratado. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Para efecto de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad con 
los artículos 15 y 18 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002, las Leyes 797 y 828 de 2003 

y la Ley 1753 de 2015 el Decreto 1703 2002, el decreto 510 de 2003, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones establecidas en las mismas. 

 
9. Garantías: 

 
El contratista debe presentar una Garantía de Cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, 
a favor del Municipio de Altamira – Huila. Dicha garantía debe contener lo siguiente: 
 

Amparo Vigencia Valor 

Cumplimiento Por el término de la duración del contrato y seis (06) 
meses más 

10% del valor del contrato 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes 

Por el término de duración del contrato y un (01) año 
más 

10% del valor del contrato 
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Nota 1: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El municipio, el valor de la garantía se 

reduzca, el Contratista deberá restablecer el valor inicial de la garantía. 
 
Nota 2: Cuando el Contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el Contratista 

deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 

 

II.SOBRE LAS OFERTAS Y TRÁMITE DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

1. Presentación: 
 

La propuesta y todos los documentos serán presentados en idioma castellano y en mediante 
la plataforma SECOP II por lo cual no se recibirán documentos en físico en ninguna 

dependencia del Municipio de Altamira. 
 

En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar 
sus observaciones y demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: 

contratacion@Altamira-huila.gov.co adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de 
la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

 
2. Ofertas Parciales O Alternativas: 

 
Para el presente Proceso no se aceptan ofertas parciales, ni alternativas. 

 
3. Convocatoria limitada a Mipymes 

De conformidad con el ARTÍCULO 5. Del Decreto 1860 de 2021, se Modifica la Subsección 

2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 

2015.Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1082 de 2015, los cuales quedarán así: "ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas 

a Mípymes.  

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 

cuando concurran los siguientes requisitos:  

- El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

- Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 

y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo 
menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 
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haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 

objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan 

la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
III. REQUISITOS HABILITANTES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

 
Conforme a los lineamientos previstos en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2013, 

el Municipio verificará el cumplimiento de los requisitos jurídicos y técnicos previstos en el 
presente proceso, los cuales tienen por objeto establecer si las propuestas cumplen con las 

condiciones y requisitos mínimos habilitantes, para lo cual los proponentes deberán aportar 

los documentos soporte exigidos para cada uno de ellos. 
 

1.Documentos De Verificación Jurídica / Capacidad Jurídica: 
 

Personas Jurídicas: Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe anexar el 
certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio con 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del presente proceso de 
selección, donde conste quien ejerce la representación legal y las facultades del mismo. 

 

En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente permite realizar el 

objeto del presente proceso de selección y que la persona jurídica tendrá una duración no 

inferior al término de duración del contrato y un (1) año más. 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, 
el oferente anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el 

estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para 
presentar la propuesta en este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar 

seleccionado. 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga 

la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante 
legal, el oferente anexara copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de estos se 

desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará 

la autorización específica para participar en este proceso y dar cumplimiento al contrato que 

se llegue a suscribir con el Municipio de Altamira - Huila, en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados 

tanto de la sucursal como de la casa principal. 

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, 
sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportara el certificado 

correspondiente. 
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Nota: Documento de facultades para presentar propuestas y contratar: Si el representante 
legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y 

contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios (o documento soporte) 
donde se le otorguen tales atribuciones, con anterioridad a la fecha de cierre del presente 

proceso de Selección. 

En el evento que el oferente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder deberá 

contener de manera expresa y clara la facultad especial otorgada para participar en procesos 
de contratación de la naturaleza que se trate, la autorización al apoderado se debe refrendar 

ante una notaría. 

Personas Naturales: Cedula de ciudadanía y Certificado de Matrícula. Si la propuesta la 

presenta una persona natural, debe anexar copia simple de la cédula de ciudadanía y el 
certificado de matrícula de persona natural, expedido por la Cámara de Comercio con fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del presente proceso de 

selección. 

En dicho certificado se acreditará que la actividad comercial del proponente le permite realizar 

el objeto del presente proceso de selección. 

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, 

sea persona natural, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará la cedula de 
ciudadanía y el certificado correspondiente. En el evento que el oferente presente su 

propuesta por medio de apoderado, el poder deberá contener de manera expresa y clara la 
facultad especial otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza que 

se trate. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: "Los 

Consorcios o "Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas 
naturales y/o jurídicas de conformidad con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y deberán 

presentar el documento de constitución, el cual deberá expresar claramente su conformación, 
su deseo de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de recibir el contrato y 

además cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal 

y, en el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 

ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
del Municipio. 

b) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión 

Temporal. 
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o 

la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. 
d) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un 

año más. 
e) Deberá indicar que no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes 

integran el Consorcio o la Unión Temporal. 
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f) Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, 
debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, 

atendiendo lo exigido para estos documentos en la presente invitación. 
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en 

relación con la facturación deben manifestar: 

i. Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus 

integrantes, en este caso debe informar el número del NIT de quien factura. 
ii. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 

consorcio o de la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos 
y la participación de cada uno en el valor el contrato. 

iii. Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. 

 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de 

conformación del consorcio o unión temporal, el Municipio de Altamira las solicitará. 

2.EXPERIENCIA: FACTOR TÉCNICO:  

2.1. Experiencia: FACTOR TÉCNICO  

 

Condiciones de experiencia especifica del proponente: Las condiciones de experiencia del 
proponente serán habilitantes para participar en el proceso y no son objeto de calificación. 
 
Los proponentes deberán acreditar según corresponda las siguientes condiciones de tipo técnico 

así: 
 

2.1.1. EXPERIENCIA GENERAL:  

Los proponentes deben presentar el Registro Mercantil o el Certificado de Existencia y 
Representación Legal que su objeto esté relacionado con el objeto del presente proceso 
contractual, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, el cual debe estar vigente y 
con antigüedad en su matrícula mercantil mínimo de (05) años. 
 
SOPORTE DOCUMENTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
 
Las personas naturales deberán anexar el Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil 

expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, expedido dentro de los treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre prevista en el cronograma, cuya actividad 
económica sea relacionada con el objeto del contrato 
 
 
2.1.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
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Los Proponentes deberán acreditar experiencia específica mediante la presentación de Un (01) 
contrato, suscrito ejecutado y liquidado con entidades Públicas y/o privadas cuyo objeto sea el 
suministro e instalación de cámaras de seguridad, por un valor superior al presupuesto oficial de 

la presente convocatoria. 
 
Nota 1. Para acreditar la experiencia especifica el Proponente deberá aportar las certificaciones 
y/o Actas de recibo Final y/o Actas de liquidación en la que se reflejen los siguientes requisitos: 
 

− Nombre del Contratante 
− Nombre del Contratista 

− Objeto del contrato 
− Número del contrato 
− Valor total del contrato 

− Plazo de ejecución 
− Fecha de Iniciación 
− Fecha de Liquidación 

− El porcentaje de participación y la ejecución total y satisfactoria del proponente que haya 
intervenido allí como miembro de un consorcio o unión temporal 

− La firma de quien la emite.  
 

Nota 1: deberá presentarse copia de cada uno de los contratos y actas de liquidación que el 
oferente presente como Experiencia para verificar el objeto del mismo y su cumplimiento. En caso 
de que la experiencia sea suministrada con entidades privadas se deberá anexar copia de las 
facturas del respectivo contrato, certificación del contador de habilitación de la facturación, copia 
de la declaración de IVA del periodo donde realizó el contrato.  
 
Adicionalmente el oferente persona natural o jurídica, deberá allegar certificación expedida por 
la ARL a la cual se encuentre afiliada la empresa, que certifique el porcentaje de cumplimiento 
del SG-SST de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015 y según las fases de implementación de la 

Resolución 0312/2019, donde la valoración sea ACEPTABLE y que su expedición no sea inferior a 
treinta (30) días) calendario. 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES 

CUMPLE/NO CUMPLE 

 
2.2.4. JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA:  

 
Para garantizar la eficaz ejecución del contrato, se considera que las condiciones exigidas en cuanto al 
número de contratos, el alcance del objeto, y la condición de estar liquidados, es adecuada y proporcional 
al objeto, obligaciones y valor. Se requiere que los contratos estén concluidos, como quiera que el 

cumplimiento de los mismos a satisfacción comprenda una garantía para la entidad, a efectos de mitigar 
los riesgos que se puedan suscitar por incumplimiento en la ejecución contractual. 
 

Según el criterio adoptado por el Consejo de Estado la experiencia, es "el conjunto de conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, ocupación u 
oficio” es decir, que corresponde a las entidades verificar que los proponentes han adquirido experiencia 
directa con el objeto del Contrato 
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Así mismo, asegura que el proponente ha tenido prácticas anteriores cuyo objeto y alcance sea similar al 
del contrato que se pretende celebrar con un flujo de caja, proveedores, deudores, activos involucrados, 

relaciones laborales con el personal que presta el servicio, responsabilidades parafiscales y fiscales, 
adecuadas y proporcionales a la naturaleza del contrato y su valor. 
 

El número máximo de contratos exigidos como experiencia, permite a los potenciales proponentes que 
presenten su oferta de manera individual o conjunta, y a través de esta última, que aúnen esfuerzos de 
experiencia, para acreditar todos o alguno de los integrantes, dentro del número máximo de contratos, el 
valor exigido, que es proporcional al valor del contrato. 

 

3. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA PROPUESTA 
 

3.1. Carta de Presentación de la Propuesta (Anexo 1). Debe estar firmada por la 
proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el 

representante de la unión temporal o consorcio o el apoderado cuando la oferta se 
presente a través de esta figura, en los términos señalados en el Anexo No. 1. 

 

En la carta de presentación de la propuesta y en el Anexo No. 5 de esta Invitación, el 

proponente manifestará bajo la gravedad del juramento que no está incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la 

Constitución Política o en la ley. 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la manifestación bajo la gravedad del 

juramento de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad, o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política, o en la ley, 

se hará en el Anexo No. 5 de esta Invitación y será suscrito por cada uno de los 

representantes de los miembros que integran el consorcio o la unión temporal. 

3.2. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 

(ANEXAR LAS PLANILLAS) De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 de 2012, a la fecha del cierre del proceso 

de selección, el oferente deberá aportar certificación del cumplimiento de sus 
obligaciones, adjuntando pago de aportes en la Planilla Integrada de Liquidación de 

Aportes (PILA) de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de 

ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en todo caso, acreditará el 
cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la oferta donde se relacionen los conceptos cancelados con el fin de dar 

cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Cuando el proponente sea persona 
natural, deberá acreditar los documentos de afiliación al Sistema Integral de Seguridad 

Social, acreditando pago de aportes en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) donde se relacionen los conceptos cancelados, realizado en el mes 

inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas. 
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Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de 

cumplimiento antes mencionada para cada uno de los integrantes.  

 

Nota: Para los proponentes que de acuerdo con requerimientos de Ley estén 

obligados a tener revisor fiscal, junto con la certificación deberá anexarse 
copia del documento de identificación del revisor fiscal o contador junto con 

copia de la tarjeta profesional su vigencia y antecedentes disciplinarios, este 
certificado deberá tener una vigencia no superior a 3 meses. 

 
3.3. Inexistencia de Inhabilidades e Incompatibilidades: No podrán 

presentar propuestas quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades, que las impidan celebrar contratos con entidades públicas, de 

acuerdo con la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 

aplicables, Por lo cual se deberá anexar a la propuestas declaración juramentada en la 
cual conste bajo gravedad de juramento que no se encuentra incurso en inhabilidades 

y/o incompatibilidades. 
 

3.4. REGISTRO MERCANTIL O CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL:  

Las personas jurídicas deberán aportar el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio, donde su actividad comercial esté 

relacionada con el presente proceso, el cual debe haber sido expedido con no más de 
treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre de esta Convocatoria. 

Deben acreditar que su vigencia es superior a la duración del contrato y un (1) año 
más. En caso de que el oferente sea un Proponente Asociativo cada uno de los 

integrantes deberá presentar este documento y cumplir con los requisitos exigidos. 

Por otra parte, las personas naturales deberán acreditar este requisito mediante la 

presentación de la copia de la cédula de ciudadanía vigente y legible.  

El proponente no debe encontrarse en causales de inhabilidad, incompatibilidad o 

prohibiciones para contratar previstas legalmente. La entidad se reserva el derecho 

de verificar la información aportada. 

 
3.5. Copia del Registro Único Tributario (RUT): El proponente o los integrantes del 

Consorcio o Unión 7Temporal, deberán presentar el Registro Único Tributario 

expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) – RUT. 
 

3.6. Copia de la Cédula de Ciudadanía (Persona natural o Representante Legal de la 
persona Jurídica). 

 

3.7. Copia de la libreta Militar (Persona natural o del Representante Legal de la persona 

Jurídica). 
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3.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: Se deberá anexar el certificado de 
antecedentes Disciplinario del representante legal del proponente y del Proponente (persona 

natural) y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique.  
 

3.9. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL: Se deberá anexar el certificado de 
antecedentes de Responsabilidad Fiscal del representante legal del proponente y del Proponente 
(persona Jurídica o natural) y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, 
según aplique. La certificación que busca determinar la existencia de causales inhabilidad 

establecidas en la Ley 610 de 2000.  
 

3.10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: Se deberá anexar el certificado de 
antecedentes judiciales del representante legal del proponente y del Proponente (persona natural) 
y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique.  
 

3.11. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE MEDIDAS CORRECTIVAS: Se deberá anexar el certificado 
de medidas correctivas del representante legal del proponente y del Proponente (persona natural) 
y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique. 
 

3.12. INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES: 

Se deberá anexar inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales del 
representante legal del proponente y del Proponente (persona natural) y/o de cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique. 
 

3.13. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM: De 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el 
representante legal de la persona jurídica proponente singular o integrante del proponente plural, 

no podrá encontrarse REPORTADO en el registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM –, 
Para el efecto el proponente deberá: 
 

Persona natural, anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios REDAM. 
 
Persona jurídica, deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM de 

su representante legal. 
 

3.14. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: La propuesta deberá acompañarse de una garantía de 

seriedad expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que cumpla 
los siguientes requisitos: 
 

• Asegurado o beneficiario: Municipio de Altamira Huila, NIT. 891.180.118-4 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial 

• Vigencia: Desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

 

Tomador o afianzado: La Persona Natural, Jurídica o el Consorcio o Unión Temporal. Si el oferente 
es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 
figure en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, salvo que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. Si el oferente es un consorcio o unión temporal, la póliza debe 
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ser constituida o efectuada a nombre del consorcio o unión temporal (indicando sus integrantes e 
identificación) y no a nombre del representante del consorcio o unión temporal. 

 
Firmas: La póliza ineludiblemente deberá estar firmada por el representante legal o autorizado de 
la Compañía o Entidad Bancaria que la expide y por el tomador, y deberá acompañarse del recibo 

de pago o Constancia de Ley. 

 

 
3.15. PAZ Y SALVO:  

Deberá presentar paz y salvo expedido por la Tesorería Municipal de Altamira – Huila 

respecto de cualquier tipo de obligación con la entidad con vigencia para la época del 

cierre de este proceso de selección y para con la persona del proponente. Cuando la 

propuesta se presente bajo la forma de consorcio o unión temporal, cada uno de sus 

integrantes deberá acreditar estas circunstancias en la forma indicada. 

 

Para solicitarlo deberá dirigirse con anterioridad a la oficina de Tesorería ubicada en 

el primer piso de la Administración Municipal ubicada en la Cra 3 6-06 de manera 

presencial o escribir al correo electrónico tesoreria@altamira-huila.gov.co donde 

deberá adjuntar con anterioridad la Cédula de ciudadanía y Rut  en archivo formato 

PDF para que le generen el recibo de pago, luego proceder a cancelar el valor de 

$15.200 al siguiente link del portal virtual de PSE 

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=11090 o en 

cualquier oficina del banco agrario, luego de hacer efectivo el pago deben enviar el 

comprobante de pago para que le generen el paz y salvo, recuerde que el paz y salvo 

para que tenga validez debe tener sello de parte de Tesorería. 

 

Nota 1: La paz y salvos tienen vigencia de tres (03) meses 

Nota 2: Para el pago por PSE no tiene ningún costo adicional. 

 

3.16. Certificado de ausencia de multas o sanciones por incumplimiento de 
contratos con el Estado (diligenciar formato ANEXO 4); 

 
4. CAPACIDAD FINANCIERA (numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, del Decreto 1082 

de 2015). Teniendo en cuenta el tipo de contrato, el valor del presupuesto oficial y la 
forma de pago se concluye que no se hace necesario verificar la situación financiera de 

los oferentes. 
 

5. PROPUESTA ECONOMICA: Para obtener el valor total de la oferta económica, el 
proponente debe presentar y diligenciar el Anexo 2, de la presente invitación pública, 

donde se indicarán los diferentes conceptos a tener en cuenta para el desarrollo y 

ejecución del servicio objeto a contratar. 
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Al momento de hacer su ofrecimiento, el proponente debe tener en cuenta toda la 

información contenida en el cuadro de oferta económica Anexo 2. 

Serán de cuenta del contratista todos los gastos como, transporte de los bienes a que haya 
lugar, derechos e impuestos que se causen con ocasión de la legalización del contrato, y que 

se requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el 

particular. 

6. Cierre Del Proceso:  

La Plataforma del SECOP II, hará el cierre automático de la recepción de ofertas, según el 

cronograma del proceso contractual, inhabilitando esta opción para los proponentes. 

Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática 

de la presentación de las propuestas y la entidad realizará la apertura de los sobres 

electrónicos y publicará la lista de oferentes y de cada una de las propuestas. Este trámite 

se realizará de acuerdo con los manuales de la plataforma SECOP II, previa consulta de no 

existir indisponibilidad del sistema para los proponentes. En caso contrario la entidad aplicará 

la guía de indisponibilidad del sistema del SECOP II. 

No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, 

entregadas en dependencia o después de la hora fijada en los aspectos generales del 

presente pliego para el cierre del proceso selectivo. 

En el caso tal que solo un proponente presente su propuesta, antes de la fecha y hora 

establecida para el cierre del proceso, la entidad verificará el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes del mismo y presentará el informe del mismo. 

Sólo se admite una propuesta por oferente. 

7. Evaluación De Ofertas: 
 

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y lo señalado 

en la presente invitación pública para cada uno de ellos. 
 

Las propuestas serán verificadas y evaluadas por quien (es) sea (n) designado (s) por el 
ordenador del gasto, sin que se requiera pluralidad alguna, quien (es) se debe (n) ceñir 

exclusivamente a las reglas contenidas en la presente invitación pública y recomendará (n) a 

quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación 
efectuada. 

 
La verificación de los documentos jurídicos y los requisitos mínimos de la experiencia del 

oferente no tiene ponderación alguna, se trata del estudio que hace la entidad para 
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determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos de la Ley y de la invitación pública, 
estableciendo como CUMPLE o NO CUMPLE. 

 
El Municipio de Altamira - Huila, dentro del plazo de verificación y evaluación de las 

propuestas, les solicitará a los proponentes que en el término que se le fije o hasta la fecha 
máxima indicada en el cronograma, realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los 

documentos que se le requieran en relación con el proponente o la futura contratación, sin 
que con ello se pretenda adicionar, modificar o complementar los ofrecimientos inicialmente 

presentados. 
 

Si dentro de dicho plazo el oferente no procede de conformidad, su propuesta será rechazada. 
 

8. Criterios De Desempate: 

 
En el evento en se presente un empate de dos o más ofertas, de manera que una y otras 

queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se procederá al desempate en la 
siguiente forma: 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, se utilizarán las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido: 
 

No. Orden Factor 

1 Bienes y servicios nacionales frente a la oferta de bienes y servicios extranjeros, 

esta condición se entenderá justificada con el formato de apoyo a la industria 
Nacional que diligencia en oferente 

2 Propuesta de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 

o la de un proponente plural constituido por mujeres en las anteriores condiciones. 
Para acreditar la condición de mujer cabeza de familia deberá acreditar acorde con 
lo establecido en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, con declaración 
ante notario de tal condición. 

 
En el caso de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar deberá allegar la medida 
de protección que debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 

los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena –en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas–. La medida de protección se debe emitir en una providencia motivada 
 

3 Oferente que acredite por lo menos que el 10% de su nómina está en condición de  
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, esto se acreditará con la 
certificación de personal en condición de discapacidad aportando además la 

certificación que entrega el Ministerio de Trabajo para dar cuenta de la vinculación 
y aval de dicho personal 

4 Oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiaras de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión, se acreditará a través de la certificación 
de nómina y los respectivos documentos de identidad del personal mayor. 

5 Propuesta que acredite que por lo menos el 10% de su nómina pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera o Rrom. Para el 
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cumplimiento de esta causal se debe allegar la certificación de pertenencia a las 
poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas 

Certificación expedida por el Ministerio del Interior que es la autoridad encargada 
de acuerdo a las competencias de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y 
Minorías, así como de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de dicho Ministerio. 

6 Propuesta presentada por personas en procesos de reintegración o reincorporación 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente. Para la 
acreditación de esta causal se deberá presentar certificación expedida por la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN, donde acredite tal 
condición. 

7 Oferta presentada por un proponente plural (a) esté conformado por al menos una 

madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 

ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. Para la 
acreditación de tales condiciones el oferente deberá leer las condiciones 
establecidas en los numerales anteriores de estas causales de rechazo. 

8 Oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYME, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Se acreditará con lo establecido en la cámara de comercio y se acompañará de la 

certificación expedida por el contador o el revisor fiscal. 

9 Proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. Se acreditará con lo establecido en la cámara de comercio 
y se acompañará de la certificación expedida por el contador o el revisor fiscal. 

10 Oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 

el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

11 Empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

12 Si el empate se mantiene, después de aplicar los criterios anteriores, se procederá 

a elegir el primer orden de calificación mediante el sorteo por balotas, para lo cual 
en la audiencia de adjudicación, los proponentes empatados escogerán las balotas 
y se adjudicara a aquel que obtenga el número mayor. 

 
NOTA: Los factores de desempate se tendrán en cuenta si cumplen lo establecido de acuerdo 

al artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 
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9. Publicación Y Verificación De Requisitos Habilitantes: 
 

El comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos 
Jurídica, Técnico y económicos en las fechas establecidas en el Cronograma del presente 

proceso. El Municipio de Altamira se reserva el derecho de solicitar la aclaración y/o 
ampliación de la información presentada por el proponente para la acreditación de las 

exigencias establecidas en el presente pliego de condiciones, en cualquier estado en que se 
encuentre el proceso de selección. Así mismo, el de verificar integralmente la autenticidad, 

exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para 
ello a las personas, empresas o entidades respetivas de donde provenga la información. 

 
Una vez efectuada la verificación de los requisitos habilitantes, se publicará en la plataforma 

SECOP II, un informe de verificación, en el cual se señalarán los proponentes que no se 

consideran habilitados, a los cuales se les concederá el periodo de observaciones, para que 
presenten observaciones al informe de habilitación o subsanen la ausencia de requisitos o la 

falta de documentos habilitantes. 
 

Una vez publicado el informe de habilitación, en el cual se señalarán los proponentes que no 
se consideran habilitados, se le concederá un plazo de un (1) día hábil para que presenten 

observaciones al informe de habilitación o subsanen la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos habilitantes. 

 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar 

sus observaciones y demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: 
contratacion@Altamira-huila.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de 

la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 

10. Respuesta A Observaciones Al Informe De Evaluación: 
 

En caso de que los proponentes considerados como no habilitados en el informe de 
verificación, no subsanen los requisitos o documentos no aportados inicialmente o no 

efectúen en debida forma las aclaraciones requeridas en el término previsto, serán declarados 
inhabilitados de manera definitiva y en consecuencia, será rechazada su propuesta. 

 

11. Adendas: 
 

La modificación de la presente Invitación Pública se realizará mediante ADENDAS numeradas 
secuencialmente, los cuales no podrán realizarse sino dentro del término de publicación de 

la Invitación Pública, y formarán parte integral de ésta, y serán publicadas en la página 
www.colombiacompra.gov.co (SECOP II), garantizando la publicidad de la información 

contenida en las mismas.  
 

12. Reglas De Subsanabilidad: 
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Para los efectos de este proceso, aplíquese las reglas de subsanabilidad contenidas en el 
parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y lo decantado por El Consejo de Estado 

mediante sentencia del 26 de febrero de 2014, bajo el radicado 13001-23-31-000-1999-
00113-01 (25.804) y sentencia del 12 de noviembre de 2014, Radicado No. 25000-23-26-

000-199612809-01 (27.986). 
 

No obstante, la Entidad Estatal puede solicitar a los proponentes subsanar inconsistencias o 
errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente 

una reformulación de la oferta, conforme a lo decantado por Colombia Compra Eficiente 
mediante el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 

 
13. Causales De Rechazo: 

 

El Municipio de Altamira-Huila, procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia 
de una o más de las siguientes eventualidades:  

 
1) No haya correspondencia entre el objeto social del oferente y el objeto de la presente 

contratación; 
2) Cuando el proponente no aporte o no aclare en los plazos y condiciones determinadas 

por el Municipio, los documentos o la información que le hayan sido requeridas para el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. En dicho evento los oferentes no podrán 

complementar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas; 
3) Cuando el valor de la propuesta resultante de la verificación aritmética sea superior al 

100% del presupuesto oficial; 
4) Cuando el Municipio, en cualquier estado del proceso de selección, evidencie una 

inexactitud en la información contenida en la propuesta que, de haber sido advertida al 
momento de la verificación de dicha información, no le hubiera permitido al proponente 

cumplir con uno o varios de los requisitos habilitantes; 
5) Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para el 

cierre del término para presentar propuestas, radicadas en dependencias distintas a la 
indicada en la presente invitación o haya sido enviada por correo electrónico, fax o 

cualquier otro medio no autorizado. 
6) Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen condiciones 

contractuales diferentes a las establecidas en la presente invitación; 

7) Cuando después de presentar la propuesta en la modalidad de Consorcio, Unión 
Temporal, o cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, se modifique el porcentaje 

de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o 
sea excluido de participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación 

escogida; 
8) Cuando el proponente o uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no cuente 

con la capacidad jurídica suficiente para la presentación de la oferta; 
9) Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 

encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las 
normas constitucionales y legales; 
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10) Cuando una persona natural o jurídica participe directamente en más de una propuesta, 
bien sea como proponente individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal. En este caso, se rechazarán todas las propuestas que incurran en la situación 
descrita; 

11) Cuando el proponente, persona natural o jurídica, o uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal, sea miembro de otra persona jurídica que participe en el mismo 

proceso de selección. En este caso se rechazarán todas las propuestas que incurran en 
la situación descrita; 

12) Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, se 
encuentre reportado en el Boletín de responsables Fiscales (artículo 60 de la Ley 610 

de 2000); 
13) Cuando no se presente la propuesta económica 

14) Cuando en la propuesta económica se presente algún valor en moneda extranjera. O 

no coincidan los valores en letras y números, o las modificaciones de los ítems 
establecidos en las condiciones técnicas; 

15) Cuando la carta de presentación o la propuesta económica no sea firmada por el 
proponente o su representante legal. 

16) Cuando no se presente póliza de seriedad de la oferta 
 

14. ANALISIS DEL SECTOR. 
 
A. Perspectiva Legal. 

 
Comprende la normatividad aplicable al Municipio de Altamira – Huila, donde en primer lugar se 
establece la Constitución Política de Colombia, luego, las leyes que la desarrollan en el tema de 
la contratación pública: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 
2015, Ley 1882 de 2018.  
  

B. Perspectiva Organizacional. 
 

Puede ejecutar la venta por personas naturales o jurídicas dedicadas que presten dicho servicio 
y/o suministro y quienes, para efecto del presente proceso, deben contar con la idoneidad y la 
experiencia exigida. 
 
C. Análisis de la Demanda.  
 
De acuerdo con la evolución histórica de este tipo de contratación en el Municipio, se evidencia 

que este tipo de procesos se han venido realizando. Así las cosas, el análisis que se efectúa en 
relación con la modalidad de contratación se fundamenta en los contratos con objeto similar 
ejecutados por otras entidades, para lo cual únicamente no se han tenido en cuenta la cuantía 
de los mismos sino la naturaleza del objeto y de los elementos a adquirir para establecer si se 
trata de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, los cuales son bienes y servicios 
de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o 
similares, que en consecuencia pueden ser agrupadas como bienes y servicios homogéneos para 
su adquisición. 
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En el Estudio de la Demanda en Colombia Compra Eficiente, se sugiere identificar y analizar cómo 
han sido otros procesos de contratación adelantados por otras Entidades Estatales. Así, revisada 
la página de la SECOP se encontró que existen procesos similares llevados bajo el mismo 

procedimiento y que tienen en cuenta la naturaleza del contrato y los bienes a adquirir a fin de 
seleccionar la modalidad de selección. Por tanto, el Municipio de Altamira – Huila verificó el 
procedimiento que otras Entidades Estatales han realizado este tipo de procesos, obteniendo la 
siguiente información: 
 

Referencia Fase actual 

MUNICIPIO DE NEIVA MANTENIMIENTO CÁMARAS DE 
SEGURIDAD - SALA SEIS (Presentación de 
oferta) 

Detalle 

INSTITUCION EDUCATIVA 
MUNICIPAL NACIONAL 
PITALITO 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN CÁMARAS 
DE SEGURIDAD 

Detalle 

 
D. Análisis del sector.  
Se ha estimado el valor del contrato realizando cotizaciones por parte del  GRUPOCONTAGRO 
SAS Y CRISTIAN YESID ADAIME QUINTERO. En consecuencia, se obtuvo un promedio de 
gastos por el siguiente valor: 
 

ÍTE

M 

PRODUCT

O 

DESCRIPCIÓ

N 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARI
O 

VALOR 

TOTAL 

VALOR 

UNITARI
O 

VALOR 

TOTAL 

VALOR 

UNITARI
O 

VALOR 

TOTAL 

1 CAMARA 

SEGURIDAD 

 Resolución de 

8MP, que 
ofrece una 

vigilancia clara 
y precisa sobre 

los espacios.-

4K- 2.8mm -
color blanco 

tipo bala ( se 

entrega 
instalado y 

configurado 
con accesos 

necesarios para 

correcto 
funcionamiento 

) 

4  $ 550.000   $ 

2.200.00
0  

 $ 598.500   $ 

2.394.00
0  

 $ 574.250   $ 2.297.000  

2 DVR  4 Canales A 
8mpx + 8 Ip-

pto para 
tecnologías 

HDTVI; HDCVI; 

AHD; CVBS. 
Capacidad de 

almacenamient

o de 10TB.-
Resolución de 

video: 4K.-Con 
sensor de 

4  $ 750.000   $ 
3.000.00

0  

 $ 848.000   $ 
3.392.00

0  

 $ 799.000   $ 3.196.000  
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movimiento.-
Permite 

visualización en 

vivo. 
Compatible con 

Android.-

Modos de 
grabación: 

continuo. Ideal 
para mantener 

almacenadas 

las imágenes 
de tus 

cámaras. ( se 

entrega 
instalado y 

configurado 
con accesos 

necesarios para 

correcto 
funcionamiento 

) 

3 DISCO 
DURO 

Capacidad: 2 
TB-Disipador 

de calor 
integrado. Útil 

para guardar 

programas y 
documentos 

con su 

capacidad de 2 
TB.-Resistente 

a fuertes 
golpes.-

Tamaño de 3.5 

".-Es 
compatible con 

Windows.-

Interfaz de 
conexión: SATA 

III.-Optimizado 
para 

configuracione

s RAID.-Apto 
para DVR( se 

entrega 

instalado y 
configurado 

con accesos 
necesarios para 

correcto 

funcionamiento 
) 

4  $ 350.000   $ 
1.400.00

0  

 $ 395.000   $ 
1.580.00

0  

 $ 372.500   $ 1.490.000  

4 RACK 

METALITO  

Rack Gabinete 

De Pared 9u 
Fondo 51 

4  $ 350.000   $ 

1.400.00
0  

 $ 398.500   $ 

1.594.00
0  

 $ 374.250   $ 1.497.000  

5 ACCESORIO
S 

KIT 
ACCESORIOS 

CCTV E 

INSTALACION 
PROFESIONAL  

4  $ 350.000   $ 
1.400.00

0  

 $ 410.000   $ 
1.640.00

0  

 $ 380.000   $ 1.520.000  

TOTAL 

$ 

10.000.000 
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E. Análisis de la Oferta 
 
En atención a las condiciones requeridas para el suministro, el presente proceso contractual se 

tiene en cuenta aspectos generales del mercados frente al suministro requerido a todo costo, 

individualizando cada uno de sus componentes, para de esta manera establecer el precio, lo que 

soporta el presupuesto estipulado en el análisis de oportunidad y conveniencia y que permite 

comparar al momento de evaluar las propuestas presentadas. 

15. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

 
El Cronograma del proceso será fijado en el pliego electrónico en la plataforma SECOP II, 

cualquier modificación a las fechas contenidas en la cronología se efectuará mediante 
Adendas y la plataforma se los comunicará de forma inmediata a los proponentes. 

 
ADENDAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1, del Decreto 

1082 de 2015 la modificación de los plazos y términos del proceso se hará mediante adenda, 

la cual incluirá el nuevo cronograma. La entidad podrá expedir adendas, hasta el día hábil 
anterior a la fecha señalada como cierre del plazo para presentar oferta. 

 
16. INFORMACION GENERAL DEL PROCESO. 

 
16.1. EVALUADOR: CONFORMACION DEL COMITE EVALUADOR:  

 
De conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 

2.2.1.1.2.2.3, la verificación de los requisitos exigidos en la presente invitación y la 
respectiva evaluación de los mismos se realizará mediante un Comité de Evaluación el cual 

se conformará para la presente invitación pública, de la siguiente manera: 
 

• Secretario de Planeación e infraestructura 

• Secretaria General y Desarrollo Comunitario 
 

16.2. EVALUACION, VERIFICACION DE LAS PROPUESTAS Y REQUISITOS 
HABILITANTES  

 

La Administración Municipal de Altamira verificará los requisitos mínimos habilitantes 
únicamente a la oferta que haya presentado el precio más bajo. De esta verificara los 

requisitos habilitantes, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad 
establecidas en el Decreto 1082 de 2015 en su ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento 

para la contratación de mínima cuantía, en el numeral 6. La Entidad Estatal debe publicar el 
informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante este término los 

oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal 
antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. En caso de que este no cumpla 

con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
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Para efectos que el proponente elabore su propuesta económica, deberá tener en cuenta los 
siguientes requisitos: 

 

• Los precios de la Propuesta deberán establecerse en la moneda legal Colombiana. 
 

• Para efectos de la verificación de los documentos de contenido económico, el Municipio 
comparará los precios de cada uno de los ítems, por el valor total de la propuesta y deberá 

contemplar e incluir en su Propuesta todos los costos directos e indirectos que se requieran 
para dar cumplimiento al contrato. 

 

• Las sumas cotizadas por el proponente no estarán sujetas a ajustes. Igualmente se 
entenderá que dichas sumas contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el 

Contratista para la ejecución y Cumplimiento del contrato, razón por la cual el municipio 
no reconocerá Costo adicional alguno por este concepto. 

 
• Si el proponente decide ofrecer descuentos, estos deberán incluirse en los precios 

unitarios. Por tanto, dichos descuentos se mantendrán sobre las cantidades adicionales que 

se llegaren a requerir durante la ejecución del contrato. 
 

• S e verificará que la totalidad de las casillas presenten el valor ofrecido para cada 
uno de los ítems, cuya cantidad esté indicada en el Presupuesto oficial. 

 

• Lista de cantidades y precios y los valores unitarios coincidan con los subtotales 
calculados. Todos los valores deberán estar ajustados al peso, es decir sin decimales, Para 

lo cual el proponente deberá ajustar al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios 
unitarios propuestos en este formulario y de las operaciones aritméticas a que haya lugar, 

así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se aproximara por 
exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero del peso. 
 

• Realizadas las verificaciones, y de ser el caso, aplicados las correcciones señaladas 

anteriormente, se verificará que e l  valor económico de la propuesta no sea superior al 
100% del presupuesto oficial estimado, so pena de rechazar la propuesta. 

 
• El municipio de Altamira, declarará desierto el proceso en el evento en que no se presente 

ningún proponente, después de la ampliación del plazo previstas en el artículo 24 de la ley 
80 de 1993 en su “numeral 7º Los actos administrativos que se expidan en la actividad 

contractual con ocasión de ella, salvo los de mero trámite, se motivarán en forma detallada 
y precisa e igualmente lo serán los informes de evaluación, el acto de adjudicación y la 

declaratoria de desierto del proceso de escogencia”. O ninguna propuesta se ajuste al 
Pliego de Condiciones, cuando con único oferente habilitado no se realice la negociación o, 

en general, cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del Contratista, 

mediante acto motivado, en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que 
han conducido a tomar tal decisión.  
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• En el evento que no se presente propuesta después de ampliado el plazo o que ninguna 
de las propuestas presentadas cumpla con los requerimientos de la invitación, el Municipio 

Altamira, mediante Resolución motivada declarará desierta y procederá a adelantar el trámite 

previsto en la Ley 1150 de 2007.  
 

17. Causales De Declaratoria De Desierto: 
 

En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. Si hubiere proponentes el término 

para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 

El Municipio declarará desierto el proceso de selección, cuando: 
 

a. Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o se 
determine que su valor es artificialmente bajo. 

b. Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 
c. No se presente ninguna propuesta. 

d. Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en alguna causal de 
rechazo. 

e. Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los 
requerimientos y condiciones consignados en esta invitación. 

 
18. Comunicación Aceptación De La Oferta: 

 

De conformidad con el numeral 6 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad aceptará la oferta mediante comunicación dirigida al oferente, la cual se publicará en 

el (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co. 
 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado. 

 
En dicha comunicación de aceptación se consolidarán las condiciones de la invitación y de la 

oferta aceptada, junto con las condiciones de: garantías (cuando aplique), imposición de 
multas, liquidación del contrato (cuando aplique) y la indicación del supervisor del contrato. 

 
NOTA.: La propuesta económica es inmodificable y en tal virtud vincula al oferente 

adjudicatario, por tal razón la administración NO ACEPTARÁ SOLICITUDES DE 
REAJUSTE DE PRECIOS por ningún motivo. 

 
19. Adjudicación Con Único Oferente: 

 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta, esta 

cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en la Invitación. 
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ANEXO No. 01 - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

Ciudad y fecha  
 

Señores  
MUNICIPIO DE ALTAMIRA HUILA 

Carrera 3 No. 6 - 06  
Altamira – Huila.  

 
REF. INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. ____________DE 2024 

 
El (los) suscrito(s): ______________, de acuerdo con la invitación pública, presento (amos) 

la siguiente propuesta para _________ (indicar el objeto de la contratación) y, en caso de 

que me (nos) sea aceptada por el Municipio, me (nos) comprometo(emos) a ejecutar el 
objeto del proceso bajo los requisitos y condiciones establecidos en la invitación pública de 

la referencia.  
 

Así mismo, declaro (amos):  
1. Que, en caso de ser favorecidos, me (nos) obligo (nos) a suscribir el acta de inicio y 

constituir las garantías exigidas en los documentos de la invitación, en caso de requerirse.  
2. Que esta propuesta solo compromete a los firmantes de esta carta.  

3. Que he(mos) estudiado la invitación y sus anexos aceptando integralmente los requisitos 
y condiciones en ellos contenidos.  

4. Que la información dada en los documentos incluidos en esta oferta me compromete y 
garantiza la veracidad de las informaciones y datos de la misma.  

5. Que no he(mos) sido sancionado, por incumplimiento de contratos.  
6. Declaro bajo juramente no hallarme (nos) incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

e incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley ni y no me (nos) encuentro (amos) 
inscrito (s) en el boletín de responsables fiscales de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 

del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000 que me impidan participar en la presente invitación pública y suscribir el contrato.  

7. Que el valor de la propuesta es de: ____________ ($ ) 
Atentamente,  

Nombre: ____________________________________________  

Cédula No.: __________________________________________  
NIT: _______________________________ (anexar copia)  

Dirección: ___________________________________________  
Teléfono: ___________________________________________  

Celular: ____________________________________________  
Fax: _______________________________________________  

Ciudad: ____________________________________________  
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ANEXO No. 02 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Objeto: 

 
 
ÍTEM PRODUCTO DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 CAMARA 

SEGURIDAD 

 Resolución de 8MP, que ofrece una 

vigilancia clara y precisa sobre los 

espacios.-4K- 2.8mm -color blanco tipo bala 

(se entrega instalado y configurado con 

accesos necesarios para correcto 

funcionamiento) 

4   

2 DVR  4 Canales A 8mpx + 8 Ip-pto para 

tecnologías HDTVI; HDCVI; AHD; CVBS. 

Capacidad de almacenamiento de 10TB.-

Resolución de video: 4K.-Con sensor de 

movimiento.-Permite visualización en vivo. 

Compatible con Android.-Modos de 

grabación: continuo. Ideal para mantener 

almacenadas las imágenes de tus cámaras. 

( se entrega instalado y configurado con 

accesos necesarios para correcto 

funcionamiento ) 

4   

3 DISCO DURO Capacidad: 2 TB-Disipador de calor 

integrado. Útil para guardar programas y 

documentos con su capacidad de 2 TB.-

Resistente a fuertes golpes.-Tamaño de 3.5 

".-Es compatible con Windows.-Interfaz de 

conexión: SATA III.-Optimizado para 

configuraciones RAID.-Apto para DVR( se 

entrega instalado y configurado con 

accesos necesarios para correcto 

funcionamiento ) 

4   

4 RACK 

METALITO  

Rack Gabinete De Pared 9u Fondo 51 4   

5 ACCESORIOS KIT ACCESORIOS CCTV E INSTALACION 

PROFESIONAL  

4   

TOTAL  
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VALOR TOTAL: (EN LETRAS______________________ ($ ________)  

Nombre y firma del proponente  
Nit o C.C. No. ____ de ____ 
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ANEXO 3 

PERSONAS JURÍDICAS 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 
2002 

 
 

El (los) suscrito (s) ___________________ identificado con cédula de ciudadanía No. 
__________ en mi calidad de ___________________ de la sociedad __________________ 

con NIT. ____________ bajo la gravedad de juramento manifiesto, que la sociedad ha 
cumplido a la fecha de la presentación de la presente propuesta con los pagos al sistema de 

seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales 

correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que 
declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de salud –EPS–, los 

Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –ARP–, las Cajas de 
Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA. 
 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO 
PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
______________________________________ 

Firma 
Identificación No. 

En calidad de 
Ciudad y fecha 
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ANEXO 4 

MULTAS Y SANCIONES 
 

 
El suscrito ______________________________________________, identificado con cédula 

de ciudadanía No. __________________________ en mi calidad de (representante legal o 
actuado en nombre propio) ________________________________________ de la empresa 

____________________ con NIT. _________________________ bajo la gravedad de 
juramento manifiesto, que ni el suscrito ni la empresa ni ninguno de sus socios ha sido 

multado o sancionado durante los últimos dos (2) años por incumplimiento de contratos 
celebrados con el estado. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la 

Ley 1474 de 2011. 

 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de 2024 

 
Firma ______________________________________  

Identificación No. _______________________________________  
En calidad de ___ ____________________________________  

Ciudad y fecha _______________________________________  
 

 
 

FIRMA DEL PROPONENTE: ____________________ 
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ANEXO 5 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO 
DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  

 
 

El suscrito declara que: 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás 

normas sobre la materia. 
 

Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 

7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la 
sociedad que represento. 

 
 

Dado en el Municipio de _______________, a los _____ días, del mes _________, de 20_ 
 

 
 

__________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO 6 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 
 
 

NÚMERO 
DEL 
CONTRAT
O 

 

OBJETO 
DEL 
CONTRAT
O 

VALOR 
DEL 
CONTRAT
O 

VALOR 
EN 
SMLM
V 

FECHA DE 
INICIO 
DEL 
CONTRAT

O 

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N DEL 
CONTRATO 

ENTIDAD 
CONTRATANT
E 

       

       

       

 
 
 

Nombre y cargo del oferente:
 _______________________________________________ 
C.C. y NIT.:   _______________________________________________ 

Dirección.   _______________________________________________ 
Correo electrónico:  _______________________________________________ 
Teléfono:   _______________________________________________ 
 

_____________________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE 
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ANEXO 7 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

Señores 

MUNICIPIO DE ALTAMIRA HUILA 

Carrera 3 No. 6 - 06 
Altamira – Huila.  
   

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 

Objeto: [Incluir]  

 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado 
por el MUNICIPIO DE ALTAMIRA HUILA de lo siguiente:  

 
El Municipio de Altamira Huila actuará como Responsable del Tratamiento de datos personales de los cuales 

soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme 

a la Política de Tratamiento de Datos Personales de la entidad disponible en su página web. 

Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, que consiste en 

la publicación de las propuestas en el SECOP II de la entidad. 

Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre 

menores de edad. 

Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho 

a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el 

consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 

Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por el Municipio de Altamira Huila y 

observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la entidad. 

Mediante el correo electrónico de la entidad (contratacion@Altamira-huila.gov.co) o a la dirección Carrera 

3 # 6-06 Altamira Huila, podré radicar cualquier tipo de requerimiento relacionado con el tratamiento de 

mis datos personales. 

El Municipio de Altamira Huila garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, 

acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de modificar su Política de 

Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado 

oportunamente en la página web. 

Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca al 

Municipio de Altamira Huila para tratar mis datos personales de acuerdo con su Política de Tratamiento de 

Datos Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines legales, contractuales, 

misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de la entidad. 

La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria 

y es verídica.  
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Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos 

y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

 

Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 

Firma: [Incluir firma del titular] 

Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 

Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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